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Dictamen N° 5532 - Actuación N° 071/22. Proyecto de Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros mediante la cual se propicia aprobar el “REGLAMENTO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE COMPENSACIONES TRANSITORIAS PARA EL PERSONAL CONTRATADO BAJO 
LAS MODALIDADES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 9 DEL ANEXO DE LA LEY N° 25.164 
EQUIPARADO AL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/08 
ESTABLECIDAS EN RAZÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS”, incorporado como documento de 
trabajo del expediente N° 3 y siguientes.

En primer lugar, se señala que a partir del dictado de los Decretos Nros. 416/21, 564/21, 757/21, 103/22 y 210/22, 
se homologaron Actas Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) en las que se crean distintas 
Compensatorias Transitorias para el personal encuadrado en el citado convenio que se hallare contratado para 
abocarse a labores propias de su incumbencia bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del Anexo de la 
Ley 25.164, desarrollando algunas de la tareas que se detallan en cada una de las Actas.

Al respecto se destaca que dichas Actas Acuerdo impusieron las condiciones particulares y los requisitos mínimos 
obligatorios que se deben cumplimentar a efectos de asignar al mencionado personal las citadas Compensaciones 
Transitorias, motivo por el cual la Secretaría de Gestión y Empleo Público promueve el dictado de la medida en 
trámite a efectos de establecer el procedimiento a seguir para su asignación por parte de las distintas Entidades, 
Organismos y Jurisdicciones comprendidas en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Conforme surge de las constancias obrantes en el expediente la Oficina Nacional de Empleo Público interviene en 
el orden 4 sin formular observaciones a la suscripción del acto administrativo en cuestión.

En este estado, analizadas las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público 
no tiene observaciones que formular al proyecto de Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros mediante la cual se propicia aprobar el Reglamento incorporado como 
documento de trabajo del expediente N° 4.
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